
Resolución Rectoral N' 0845-2026-UNAP
lquitos, 17 de junio de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 9 de.iunio de 2026, se suscribió el Conven¡o Específico de Cooperac¡ón lnterinstitucional entre la

Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Maynas (MPM) para promover la as¡stencia técnica a productores
agropecuarios y agroindustr¡ales de las cuencas del Nanay, ltaya y Amazonas en la provincia de Maynas,
representada por su alcaldesa doña Paola Estefanía Eances Chávez, y la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rod¡l Tello Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio Específ¡co de cooperación lnter¡nst¡tucional, tiene como objet¡vo
primordial y sustanc¡al del presente conven¡o, es desarrollar act¡v¡dades para asistenc¡a técnica y
capac¡tación a favor de los técnicos y/o profesionales de nuestra ¡nst¡tuc¡ón, así como a los pequeños
productores y asoc¡ac¡ones agropecuar¡as y agroindustr¡ales y pobladores de comunidades rurales de las

cuencas del Nanay, ltaya y Amazonas en la prov¡ncia de Maynas, conven¡o con el objetivo de mejorar sus

cult¡vos. Cada una de las actividades desarrolladas en el marco del presente convenio será previamente

coord¡nada y acordada por escr¡to entre ambas partes;

Que, la suscripción del conven¡o Específico de cooperación lnterinst¡tuc¡onal, es favorable para las partes y

su ejecuc¡ón redundará en beneficio de la comunidad universitar¡a, por lo que es conven¡ente su

aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021, contenida
en la Resoluc¡ón del Consejo Universitario N' 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,
con eficac¡a ant¡c¡pada al 01 de octubre de 2021, al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo

Univers¡tario, la facultad de suscribir conven¡os con univers¡dades nac¡onales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internac¡onales u otros sobre investigación científlca y tecnológica, así como otros

suntos relacionados con las act¡vidades de la universidad;

e, la autoridad podrá disponer en el m¡smo acto adm¡n¡strativo que tenga ef¡cac¡a antic¡pada a su

emisión, solo s¡ fuera más favorable a los admin¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales

o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene ef¡cacia

tic¡pada la declarator¡a de nulidad y los actos que se d¡cten en enmienda;

De conformidad con el numeral L7.ll y L7 .2) del artículo 17" de la Ley N" 27M4, Ley de Proced¡m¡ento

Adm¡nistrat¡vo General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUEI.VE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 9 de junio de 2026,la suscr¡pción del Convenio
Específico de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Maynas (MPM) para

promover la asistenc¡a técnica a productores agropecuarios y agro¡ndustr¡ales de las cuencas del Nanay,

Itaya y Amazonas en la prov¡ncia de Maynas, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en

mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Conven¡o Específico de Cooperación lnterinst¡tucional, tiene
vigenc¡a de un (1) año, a partir de su suscripción, y podrá ser renovada por mutuo acuerdo de ambas
partes, previa comun¡cación escr¡ta con una anticipación no menor de noventa (90) días calendar¡os, antes

de su venc¡miento, de conformidad con lo establecido en la cláusula déc¡ma segunda del referido convenio.
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ETARIO GENERAT

Resoluc¡ón Rectoral N" 0845-2026-UNAP

anfíCutO ffRCfnO.- Prec¡sar que el Convenio Específico de Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal, que consta de

d¡ec¡ocho (18) cláusulas, forma parte integrante de la presente resoluc¡ón rectoral.

, comuníquese y archívese.

l'/,,)
"ll*il*"

D¡st.: R,VRAC,VRlNV,EPG,Facultade§ (14), OGA,OPP,OCRl,OAl,Moderni.,MPM, SG,Arch(2).
mpc
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PROmOVER LA ASISTEIICIA TECNICA A PRODUCÍORES AGROPECUARIOS Y AGRGIIIDUSTRIALES
DE LAS CUENCAS DEL NANAY. ITAYA Y ATIAZONAS EN LA PROVINCü\ DE ¡IAYNAS

ConsG por el FÉserid€ docxmento el Conyenio Específco de Cooperaci,rn lnterinslitucioflal, er adetalte EL
COlt EHIO, que celebran de una.parte, la U!$VERSIDAD I¡ACIO¡AI 0E LA Af{IAZO]||A PERÍJAIIA, en
adelante l-A t t{AP, mfl RegbÍo Unico de Contribuyente No 20180260316, con domici,io legá el) c¿lb San

Ma¡cos N"185, disffio de San Juan Bautista, provincia de Maynas, departamento de Lorclo, represenhdo por

su Rector, señor Rodll Tdb E$&¡oza, idenúficedo con Docurento Nacional de ldenüdad M 06444169,

des¡gnado mediante Resolucion de Asamblea Universitaria N' 00$2021-AU-UNAP y faatltado paca sus.rilrir
convenbs en virtr.d a bs pre¿isto en Resolucón del Conceio Univeaitario N" 154-2021-CU-UNAP-; y de la oka
parle, la lrRllltClPALlOAO PROVI!¿CIAL DE tAYt{AS, con Registro Único de C«rtribuyente N" 20103845590,

mn doricfio legal en la cafie Echenique N" 350, distríto de lquitos, provincia de Maynas. departamento de
Lore{o, debklanenie repesahda porsu Alcaldesa, seño¡a Paola Elefanh Bances Cháyez, identificada con

DNI N'42'1604'12 des[nada ncdiante Resolucion N' 0789-2026-JNE, a quien en adelante se le denomina¡á

l¡ ltr taElPAEAD, en los términos y condiciones srguientes:

CI¡USULA PRIilERA: DE LAS PARTES

LA ñffiCFAIIOAD PROYü6|AL flE lAYl{AS, es una persona de derecho p{rUico con autoflomía po{itha,

ewttrntca y dministráiva en asuntos de su compelencia, cuya misión es organiza, y conducir la gestión

puuba de aqre¡do a sus cwnpetencias exdusivas comparlidas y delegadas, en el ma¡co de las polilic6
prlülims que prornueve el desanollo sosten¡ble de la sociedad de Maynás, en concordancia co¡l los Planes de

Desa«ok Nacional y Regional, concertado cln el sector público y privado y con h parthipacón de Ia Sociedad

Civil, Para ello, aplicamos tri«itarian¡ente ios siguientes valores: trabajo de EgGpo, Compromho Social e
ldentidad k§{fu ciofl a.l,

l¡ UilfrER§ü)AD tlACffi{AL DE t-A AtAZOt{lA PERUAIIA, es una comunilad ac¿démica orienlada a la
ir¡veslba$n y a la docenc¡a, qre brinda una formaoón humanistica, cientÍñca y tecnologica, íntegrado por

docentss, estudiant$ y gradlEdos, arya Mbon, es bdndar formacion probsonal y humanística, cientifra y
teoológix a bs estudiantes unii¡ersitaios con enfoque ¡ntercultural, respecto a h biodiv€.silad amaáfiila y

rcsposabihdad social en ei marco del desa¡rollo sctenible. Sus tunciones están 6tablec¡d6 en h Ley N"
30220, Ley Unir¡ersit«ia y al hder acreditado el cumflimiento de las Condbiofles Basicas de Cdifu ha
ot[enido d Ltcenciamre$to lnsürrclyral según Resolucirfr N" 0'12-2019SUNE0U/C0. institr¡cón puüirx rye
brma pdesíonales con didad y exctlancia, enmarcada en sus ñnes y principios de ensaianza, invesllgai»
científrca y tecndogica y poyecciur social, mn énfasis en el d€sanollo sustentále de b Amazonia afn b
contifuir d pogrcso de la nac¡on.

C¡-AUSUI-A SEGUNDA: BASE NORIIATIVA

Con rclacih a las ac{vidad€s de las partes comprendidas en el presente conveflio se sustenta en

. Consttución Politica del Peru

de Cooperacion Tecnka lntemacioflal (Decreto Leg¡slativo N" 719) y su Reglarlcnh (Decreto Supremo

N" 01$92+CM).
. Lst N 27572 - Le¡l Orgtuíca de Munrcipalidad€s.
r Decrsto SutrsñB N" 050-20{2-FE, apruóa la Polfica Nacional de Cooperación Tácnica lrdemacional
o Resolr¡clin Rectord N' 0167-20231.J¡¿AP.

. Ley Gerrerd de Eú¡cacim - Lry N' 28014.

. Ley H" 30220 - tey Universilaria.
o lsy N' 13¡Kl8 - Lery de c¡aacih de la Universidad Nacional de la funamia Peruana (UNAP).
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COITVEI{IO ESPECIFEO DE C.OOPERACóI{ ffIERI}¡SNTUCIO'TAL ENTRE LA UT¡.TVESSIDAD

NACO}üL DE LA AHAZON¡A PERUAM Y LA N'NEIPALIDAD PROVINC¡AL DE MAYNAS. PARA
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. Resduc¡on de Asarnuea Universitaia ñ' 003-2021-AU-U}{AP, que aFfl,eba la refor¡¡a del Esldulo de b
UNAP.

. Acaerdo de Concxio Municipal N' 024202&SOMPM de fecha 03.03.2026.

CLAUSULA TERCERA: OBJETÍVO DEL COI{VENIO

Et @iro pdnud¡¡a y st6tanc¡al del presente Convenio, es desanollar adivkl# para ahtencia técoica y

o¡enca del Nanay, ltaya y Amazonas en h Provirrcia de tüayn6, Convenio, con d obietivo de tr$]rar sus
orltirrm. Cada una de las adit/ijdes deandladc en el maco del Fesente conwnb, será preüa«ente
mordirl a y mrdada por escrib enfe ambas parres.

Para el olÍplimieflto de los o@ivm se elabora¡á un Pl-Atl DE TRABA.IO en las árem de inlerés mmún, co¡
h ñnalidad de brinda¡:

Capacitación y Asstencia de T&nha en

¿ Cultiros rurbda y forgstabs.
/ Cünza de animales menorcs.
/ Obtenc¡oil del sello para la ceñfcación de la 4ricultura familiar.
/ Elaboración de Expediente T&nicos, para buscar fnanciambnto en el ámbilo nacional e intemacional.

Las adividades qtre se desanoibn como troducto del presente convenb seÉn ejecutadas por part€ de la
Univemklad ltlacit¡nal de la Amaonia Petuana a tra¡¡és de la Fas¡ltad & Agronomia.

La Munici@idad a traves de su Gerencia de Promocion Econo¡nica supervisaá los servicioo de ca@itac¡ón
y asistencb téurica que desano$ara la Unive¡si@ ¡laciond de la Aíaooia Peruana, para el cumpl¡m¡ento

del otri€tivo, para b cuál pone a dbpos¡cion su infraestuc{ura, equipo y todo lo n€cssario para asogurar el éxito

de la adividades programdas en el presente convenio.

t oTtvo DEL coltvEilto

rrpttvo del Fesenle Convenb Específim de Cmperacion lnlerinstitrlcional, se establece para prsro\r€r el

desaro$o scbn¡ble on enfoque agroemhgico y gaantzar la seguridd alimentaria krlo h ayixrltura frn#ar
en la Povincia de i'laynas.

CI-AUSULA SEXTA: COilPROilISO 0E LAS PARTES

de amba ínstjtuciones establec€r relaciones de coopermión concertada. aficulada,
y aarefdc múu6, para la operativ¡dad de accion€s concrelas en atenck» a las necesidades

aú¡edida en la población de la provincia de Maynas, los cuabs se puedan beneñcia¡ baio h capacilacion y la
qi

O4

+l

SP€ asi*errc¡a técnir.

l¡ IX{ilERIKIAD ¡r coinpñ.t ¡:

r' Coordinar, supérvisar e infurmar sotre las aclividdos inherents6 al desanollo de las capacrtacion€s y

aistencia tíuica que desanolle la Univenidad Nacional de la Amaonia Peruana a t¡avés de la Faoitad
de Agronomia.

/ &irdar los servic¡os profesionales de sus docentes para el &sárcllo & lás activk ades de cá@frac¡¡i¡r y

6lstencia técnica.
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a hvo¡ de los técniloo y/o pohsionahs de nlestra inst tuciol, asi corp a bs Peque¡io§
y Asociaciones Agropecuarias y Agrdndrsfiales y pobbdore,s de mmurú{hdes rurales d€ las

CLAUSULA CUARTA: DE LOS ORGAI¡OS EJECUTORES
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€n cxxroordancia con 106 obi€tivo§ del pre§€nb coflvenio.

L¿ UI,¡AP se comprom*e a promover la fo«rulaciófl del proyecto produclirc, que pertenece a su Eanm de
ftqtr*os Runüo al 2035 y al Pbn Btd{¡ico Nrional 0€scenralizado d€ Oesanollo Socio€conómico

de su a¡toría, para desamlhr de una manera parthipativa en las áreas de desanollo a dáerminar.
r' G€sÉonü coniuntament€ on la MuNlClPALl0Ao PROVINCIAL DE MAYNAS, el financiamionto del

poyedo an d rnarco del presenle Corwob Marm.
r' La UNqP cofiiuntarEnte con la MPlvl, se comfrorEte a ¡denliñcar y gestionar dibrentes fuentes de

fuetc¡emiento ants las instltuciom publicas y givada nacionales e inbmacionales, para los Exped¡¿ytt€

Tefi¡cos Yiables.
/ Codoar con h MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS la programaoon, conrrocdotia, otganizmion

y desardlo d€ divi3ad€§ de c+at*taciir y entrenamienlrc dirigirJa a las persofias naturales y/u

orgiarizaioes comunales, vecinales del árnbrlo de infuencia 6 Convenio Esp€cÍñco.
r' &ifda el asesorarniento en las gestiones técnicas y adminbtrativ6 ante 16 insüuciones intemacionahs,

nacirydas, regionabs y locales para la consecución de los obietivos de pesente Cmvenio y dal Convenio
Especifico.

tt NEIPALIOAD PROVI¡ICIAL DE TAYNAS se compromete a:

¿ ProForBkna a h ultAP €l Bedron ds bÉn€ficiarb6 par-a €l d6eÍoüo & la capaciEcíon y aEistsnch tÉcnira

err paoyeós podndivm.
{ At;lrl,..ur ah t!'lAP el tso del Audikrio Municipal paa el desanoüo de la capadtadves, er¡ ¡nato al

pr€€rüe oonEn¡o.
/ Brkdar apolp losistico relacbnado on la efitr€ga de csrlificadG de capacitación pa¡a los b€rpfrciarios.
¿ Propolcbnar iniofinaeión rddmada a los Proyedos en rnáeria del presente Contenio especifrco, asi

cuno doomen{c ylo expedientes bcni:m en el marco al prcsen€ wtrenb,
¿ Pmporcixar a ta U!,¡AP, ñlovilidad l€fi€§1fe y fluvid pa'á el tseslado de sus proftsiondes, especialisls y/o

esñ¡d¿rfs de bs últins nivths académbm hacia el lugar ebnde se brindarán 16 capacilaciones y las

aísieraia tác¡rba.
/ La l#{l. A tsarcs de h Unirad Fmnuladora, vlabiliza¡a los expedbntes tecnbos generadc por arúas

park3.
¿ Lc fabaios de gdinetes para la d&ación de tc expedientes técnicos se desanollará¡n en la Getencia

de Romociir Ecs¡omix a haés de la Sub Gerencia de Promocón Rural y Agopecuaia, gwia
morüntrih ffR tta.

CLAUSUI-A SEPIIIA: OB|IGACIOI{ES Y DERECHOS UUTUOS.

C{¡rplir cabdffEnb con las cond¡ciors y obligáckmes establ€ciras on d pres€nte Convefúo €fl lo Sre
con€Wnda.

CLAt}S}IAOCTAVA: OELALCAilCE

Así como Is oHigmbnes y deredros que se deriven def presente Convenb debeÉn enmarase de mrerú
con lo mrnndo po bs disloaitivm legales v[entes que se ri¡en a ambas instituciones y demás nofinativas
€n nderia & cooperac¡on h§institucional.

Cualgubr decisi:n, obligaciin o derectrc privado de otorgamiento, que no se encu€ntre en el presente convenio
devsdrá en nub e inexEibl€, satvo pelo posGrior ai convenio.

El pmante Convenio podrá ser modiñcado o ampliado, mediante adendas coordinadas y suscritas po, amb6
pa&s, tl¡ardo estas lo estinpn conveniente.
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/ lJ UNAP se comprorEte tod6 las leyes, reglamento§, normas y ordenanz6 necesarias para el

omp§miaúo de la adivida&.
¡ Raisary aproba¡ según sea el caso, los contenidos y forma de desanollo de las cape,tacbnes espectfica
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Gt-AUStfl-A t0lEttA: frE la cAP cfrÁcÉr, evt-urc6t, GERTFE colt Y AsrsrE lGrA
TECT{CA

Lás cápacitaciür€s se podrál desandla con r€gifii€nes presenciales.

El pati<{mte k*rdla-a el crmton-*b de ev-dhraciir altÉrmino de ta ryihción.

El Vhe Recbiado Académioo d€úerá redizar la gupervblón académrca y emilír el ínfsme r€Gpeclivo corno
requbilo pafu pera exlen& b cerltficadG.

La UMP podÉ b{i{rdar asistencia tecnrca pra la elaboracion de expedialte tecnicoe de proi€ctos proüdrrro§.

ct¡t srn¡o€cn* tE u PR@EIIAD ilTErEcIurL

La autoria y proli¿{ad iñtelecfitd de 106 pofesonales es de la UtfflrER§ilD O flAO§tAL DE LA AtAi¿OfitA
PEilrAilA rcs@o a ta l&, peñle de proyedm y pograma que se apqten al presente wlenb, para

gard¡tiza la segrridad dñEfitilia en la €ricutura bmiliar, denfo del pograma de deanolb sa¡ecryúm¡co,
hunartitrio y r¡oftamt¡erd de ¡nbÉs troy¡ncial.

fisho del Ex@iente Trí«bo equivabnte del Proyecio Productivo üable, serán registrdos en el programa

rrltiaud de irssimes de ta iÁmi{dktad Pmvincial de ifayna, hs misrm que seran arúivadm bap d
orkhó y rE60ñrañb d€l adliE wffd de nussaa comuna adf.

CtáUSt LA DECIhA PRIüERA: DE LAS COORDIilACIOilES

Para la eiecucirh tbl preseñte cúni€n¡o, las pa.tes d€s¡gnan a los responsables o coordindores s(¡ucntes

Pu LA ffiltüCFALfi)AD PRgrlltC{AJ- 0E XAYI{AS al Sub Geente & Pmrnocón Runl y

Agropecuada, a6crita a la Gere¡cia de Prormcion Ecoñmica.
Por l-A tfrl\fERSDAD ilACEDIAL DIE LA AIAZOIIIA PEn AIA al Decano de h bcultad

&roromia.
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Lc misrnos qre redizard ks cmrdinaciones respsdivas onentadas a compartir ftmcimes de disposicion,

s€gunni€r¡to y supervÉkfr de b eiecucirh del presefite conv€fiio y de las acci,Jnes esFcífrcm que se suscriban,

así como arduar las bondades del Convenb en el cumplimiento de los obietivos y n# corespondbnles.

L6 CooñInadorcs de arb ftes s€ran bs ¡esps¡sat es # h e$oraclxr del Pkn de Tráap que se
prograne en el rnarco d preseflb co.rr€nio, cabe rndi€r quo tffibión, d€b€rán de hfo.rne. y daI cu€ntá de Io§

avances y hgros &l obietiw del mi$no.

CLAUS{ILA IIECi*A SEGUMIA: Pi-AZO, RESOLUCOI{ Y vlcE}aClA"

g press¡te Cutvenb tendrá una vigencia de un (0,l) año a partir de su suscripción y @rá sa renovado por
rn¿trc acue¡do de a¡bas pates, pevia comunicac¡on escrita con una anticipacion no ncna de noventa (90)

dhs calendaioe, ant€§ de su irencimiento.

La res&cjon dd presefite convenb será por:

. Ps ¡n¡tuo aanerdo eilte las p6rtes.

. fur Hta de fr¡arrcia¡*ento pra la gFL¿tcrón de Foyectm y/o progranas
Por causas brtu as o <b frrrza nqpr que irryosibiliten la continuacón de ia eiqrcion del mnr,enb.
La r€sútcón &l pre§€nte convenio, 6e dará por incrmplimiento de una o ff6 de ñ¡s dár¡$ds y cualqui€r"
de las partes podrá sofrcitar e{ cumÉimiento de la misma. Sin embargo, al margen de la causa que motive
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el tÉmino del convenio, no afectará la conlnuidad de las adividades empendida que deberán Fseguú
la alminacion de la misma

LAUSULA DECltlA TERCERA: DE LAS llODlFlCAClOt'lES

El pr€ssrde corñrenb podra ser rnod;Ho rn€diar¡b ta suscripcion de adendas por carin an¡erdo de la
pstes, m frrnih & la odes se mordinarán hs mbnes rsp€c{ivs para €l crrrrdimiento de lG obi€tivc
y conryorneos de ho paries, b mbm6 que formarán parte del prEs€nte convenb, una \,ez aeÉafu ésh,
se r¡aMrán curp coúrcioes y aanerds adc¡ona¡es.

CI-AUSUI-A DECIÍúA CUARTA: TRANSPARENCI/A Y BUENA GESTIOI¡

LAS HRIES, an¡erdan expesarente que btb acto ilido o p¡á:tica de corupcrm no tiene cabida en nuesfo
proeder y saá rechazado totálmsnte. Todo acto ilicitc o practica de ctrupciln cometido por dgun o algunos

& b tuncirarb ylo tráald«es de la [lt{tFAL[}AI} PROVSEUL OE tA\nAS y de ltll0GR§DAl)
I'ACU*AL CE l¡ A*AZOi{A PERU ü4, saén rcsponsabbs por si mismc de los aclos ilicitc coÍEffis y
serán sanciondos y apartados en foma ¡nm€diáa, para que d,e e6ta marisr¿ no se ponga en n€cAo y p€rpcto
d Convenio Específico de Cooperación lnterirlstihrcional-

l,AS PAEIES' aa¡eqhn rye el ptesaÉ Convenb se ce$ra de euerdo a 16 reghs de la h.lena h y h omún
¡rlbnc¡(in d€ flnbas krsüticixr€§. En sse esflrifu, hs pan€6 colebrant€s, tratrán en lo posiue de resolvar
clalCui:r desatene«ia o d¡lerencia de criteriG que se pdiera presantar durante el des«ollo y/o eieorcion del
C«renio mediaúe el ffi dirc6 y el conún entenffio. 0e no ser edo positb, h controv€sb s€ r€solverá
msdialte Artibaie de D€r€cho y se regirá pu lo dbpteato €n la Ley N" n572, Ley Generd de Arbifai€H
R€gfan€flto del Cenfo de Conciliacón.

CLAUSULA OECIHA QUtl{TA: OEL Fl}tAl{ClAlllEtlTO

El preserde cs¡r¡er¡b, rp trroga gadc ñnancjerc, ni pagos de contra tr¿stacjon de servicjos tb bs
Fcfusionab§, eper¡:lt*as y/o esfudiantes de los rdlinps niveb acadérú:oe, que hindaan capxxxxh y

ae§encia t¿cnica €n €l maroo d p.B€flte conr¡enio.

CIáU§IJLA IlEClrA SEKÍA: COI{FI0Ei{CIALIDAB

La infomación cÉnenida procedeflle de la UNIVERSIDAD NACIOñ¡AL DE LA AMAZONIA PERUANA en el

orrp¡tmier¡lo de srs conprornisos en el marco del presente Corvenio, tbne ca¡áder conñdenc.id y no pe&
ser dado a conmr a tercsrm por ningún medb frsico ni ebaror¡ico, haciándos€ responsable del mal uso que

pueda dar a la mis¡na. Esh obl§ación pe.manec€rá vi.¡efib aun despu€s de la resoluciofl o tém*no del
Convenio Marco

Cl-Atl§d-A lECltA §EPTilA: §OLrc$l frE COlfnCn ER§{AS

En c'<o & ina¡mÉm¡ento por una de las partes, se deberá comunicar por esoilo, dando a conocer el

ina¡¡mlinbrno V mg:ándob el phzo de 90 dias calendarbs, para subsanar d¡d¡o inq¡¡ndinúento.

El eftó del es{*o se deberá real¡za( al dornicilto fiscal consignado en el presente con€nio ifiterinstitucional

Se h¡scari sohrcbnar ei inconveniente por el eFdendimienb dnec{o entre las partes, prevalecierdo la h¡€na fu
y el t»bnestar cunun de 16 partes.
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CLAUSUIá DECIilA OCTAVA: 0lSPOSlCtOt{ES FINALES

Ambas eñidades, sernests¿kner[s revisar¿n los alcances del presente conve{io, y de ser d cao se e$curá
las prerisimes 9b rnodiñcaci«cs $e s€ considere con€n¡enb.

La csrunicaclh olrsada ente anboo partes, se entetrfuá como valida si es redizada a b domicilb kgahs
comignados efl d presenb co renio.

Los cartlios de domicilio deberán ser pueslos en conocim¡ento de la otra parte con dos s€manas (15 dias ült¡e§)
de anticipaclh como m¡n¡Ín.

PR

Estado LAS PARTES de acuerdo cofl el cootenido de todos y cada una de las dátnulas del gese<¡te

CONVENIO, lo suscriben er senai de cúrbrmidad, en cr¡atro (04) eiemplares de igual Gnor y valor. en la oudd
d€ tqurtos a 106 09. ¿¡* o"t no ¿" l.\J. N lp . detnm' '

Abog. Erilcfmh Ba¡ces Chrivcz
& la Municipalidad

Prwincial de Maynas

Or. Rodil
Reclor de

de la

Naoonal
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Peruana
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